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U u E L 0 do U ni I  D A D

que per ve in te anos, se s o l ic ita ,  como propio y Ruevo 

a favor de losseñores D.Pedro GEBONES MATEU y don Ri­

cardo GIRONES MATHI, de nacionalidad española am)os,y 

domiciliados en Jativa  (V a lencia ), que ha de recaer so­

bre un R O C I A D O R  de R O P A .

M e m o r  i  a d e s c r  i  p t i  v  a

- O - O - O - O - O - O - ' O - O - O - O - O - O - O —o - o -

E1 presente reg is tro  de Modelo de U t il id ^  

ne por ob jeto garantizar la  explotación exclusiva 

todo e l t e r r i to r io  nacional, de un roczáiador de 

para fa c i l i t a r  su planchado, conforme se describe 

continuación, y se presenta, en forma gráfica,arn. 

t itu lo  de ejemplo, en e l plano adjunto, ya que pi 

va r ia r  la  forma, m ateriales y dimensiones, en la  

eacion del u te n s ilio .

En la  figu ra  I ,  se representa e l rociador 

d&, e l cpal esencialmente consta de tres  p iezas, 

pa con sus drenajes para dejar pasar e l agua, la

d , t ie -  
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puede i r  roscada, soldado o a presión sobre una espe­

c ie  de embudo o .cono que va introducido sobre un tapón

de corcho o caucho, de forma tronconica a-fin^de que 

se pueaa adaptar a toda clase de frescos o b o te llas .

La figu ra  2, representa la  tapa v is ta  por su par

te  superior con lo s  o r i i ic io s  cuyo numero y tamaño, es 

indeterminado. La figu ra  5, también representa La tapa 

pero v is ta  de p e r f i l .  La figu ra  4, e l embudo y la  figu  

ra 5, e l tapón con un o r i f ic io  cen tra l.

Como puede observarse por lo s  planos, la  tapa, 

e l embudo (de p lás tico , metal o cualquier otra m ateria),

y e l tapón que puede ser de corcho, caucho o también 

otra  materia propia para la  fabricación  de éstos.

La unión de la  tapa y embudo, puede ser a rosca, 

soldado o también puede ser fabricado todo en una pieza 

por insu flación  de m aterial p lá s tico  o cualquier método 

ex isten te para hacerlo de esta forma. Lo mismo que e l 

embudo y e l  tapón adaptable, van unidos por presión o

a rosca.

Los drenajes van representados en lo s  planos,por 

la  le t r a  ( a ) , la  rosca de unión de la  tapadera y embudo 

por la  le t r a  (b ),  y é l o r i f i c io  del tapón, por la  l e  -  

tra  ( c ) .

El aparato ev ita  mojarse la s  manos y produce una 

fin ís im a l lu v ia  que humedece la  topa mas igualmente.

Además por su forma adaptable puede ap licarse a cualquie 

frasco o b o te lla  que se tenga en casa, con la  consiguien­

te economía a l suprimir la  necesidad de un elemento es -  

-p e c ia l, s i bien se reserva e l  derecho de adaptarle un 

rec ip ien te  exprofeso.

La forma, m ateriales y uimensiones, serán varia -

r

b les y en general cuanto sea accesorio y secundario ,
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simparé q̂ ŝ nô aPt-er, camole o modifique 

"a& d!á^én^^^^.#,..ae-deseyibë"ëh *los t^miaôalisiQ^^  =* 
fesgie dduen., ser temados con carácter amplio y aun 

isa en forma limitativa, .reservándose el peticionario,el
âe^chû^a obtener^loe^ oportunos registros- compìementar- 

r io s , q u e la  .practioá"'de su_ inyenci_ón, ̂ ïe*^vax^  aconse-

NOTA de R E I V ' í Y T T V ^
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Sé'.peivindicáí, como da la  propia y nueva inyen-

t ,  S L . f a v o r  de dros-..señores don Pedro Girones Mateu

y de don Ricardo Girones Mateu, por lo s  extremos que se 

indican a continuación:... .— .......... '

PRIMERO. -  Por un rociador de ropa, caracterizado por 

componerse de tres  partes, ( & de dos,en oaso de i r  en 

una sola p ieza ,tapa y embudo ) ,  una que es la  tapadera 

del embudo, otra  e l  embudo y una tercera  un tapóñ adap­

tab le ; la  tapadera y e l  embudo van unidos, por medio de 

una rosca o incluso también se puede hacer tapadera y 

embudo todo úna p ieza , e l tapón de corcho u otra  mate­

r ia ,  también se puede haeer del mismo m aterial que e l 

embudo y tapadera incluso todo de una p ieza .

SEGUNDO. -  Por un rociador de ropa, a que se re fie re  la  

re iv ind icac ión  primera, caracterizado por la  propiedad 

de que puede adaptarse a cualquier frasco y que sirve pa 

ra roc ia r  la  ropa antes del planchado,

TERCERO.- Por un rociador de ropa, a que se re fie re  la  

re iv ind icac ión  primera, e l cual puede fabricarse en me­

t a l ,  R a teria les  p lá s t ic o s  u otros, en cualquier forma 

y dimensiones.

CUARTO .-Por un ROCIADOR DE ROPA.-
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-  cuatro -

Tal y como queda descrito  en la  memoria precedente 

para io s  íin es , que en la  misma, se dejan bien espec ifi­

cados, la  cual consta de cuatro hojas fo liadas y mecano­

grafiadas,por una sola cara, y otra  de planos, en forma 

reglamentaria, para la  mejor comprensión del invengo.

Madrid, a ve in te  de diciembre de m il novecientos 

cincuenta y uno.

Por autorización de lo s  Srs. GlÉ)NES MATEU

E.Rodriguez dp/Rivas,

P .P .

y -E7KP3T
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